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La Política Pública para el Campo Musical 
 
 
El Ministerio de Cultura ha implementado en todo el territorio colombiano el 
Plan Nacional de Música para la Convivencia -PNMC- con el fin de garantizar a 
la población su derecho a conocer, practicar y disfrutar de la creación musical. 
 
Para cumplir con este propósito, el Plan impulsa la conformación y 
consolidación de escuelas de música en todos los municipios del país, 
promoviendo la formación musical  de niños y jóvenes, la actualización y 
profesionalización de los músicos, la organización institucional, sectorial y 
comunitaria en torno a las escuelas de música, el diálogo intergeneracional y la 
afirmación de la creatividad y la personalidad cultural de cada contexto. 
 
Desde el año 2002 el PNMC, como política cultural prioritaria en los Planes 
Nacionales de Desarrollo, ha consolidado avances en su desarrollo musical 
significativos para el país en torno a procesos de formación, dotación de 
instrumentos y materiales musicales, información e investigación, circulación, 
creación-emprendimiento y gestión del sector musical.  
 
El PNMC ha logrado impulsar la integración  el desarrollo musical en los planes 
departamentales y municipales de desarrollo. De igual manera el PNMC ha 
logrado relacionar diversos campos y ámbitos de la música, su diversidad 
sonora, institucional, territorial, generando un espacio común en el cual cada 
día más y más  personas, organizaciones e instituciones nacionales e 
internacionales encuentran un lugar para la practica, el dialogo, el intercambio y 
la investigación musical.   

 
 




